
y otros y de lo manifestaba "SoKre él parti-
cular por el consejo de Sres. Ministros^ se 
ba dignada "íésolvér ^coá&friníd^ 
el dicta erren de dicho supffcmo "tribunal, 
"que subsistiendo en sujuerza y vigor las 
cuatro reglas "acordadas por el referido Real 
decreto respecto los •facciosos jjresentadoá 
ó aprendidos se atilda la quinta regla en los 
términos siguientes: los cabecillas promo^ 
vedores ó agentes principales de losclesór-
denes revolucionarios x|ue se presenten im-
plorando indulto, bien sea estimulados dé 
•propio arrepentimiento, ó por tronservar sil 
ecsrsteucia al verla peligrar, obtendrán cer-
tificado ¿Te indulto, pero. seran<precisado$ 
á fijar su recidencia á 20 leguas despue-
blo de su naturaleza-y~del pais donde han 
cometido escesos quedando Tajo la vigilan-* 
cia de las autoridades locales^ y. apercibi-
dos de que si se ausentasen sin co%oh> 
cimiento y licencia serán condenados á 
seis arios de presidio en. el d<^ CeuJa; ..si 
volviesen á los puntos de que han sido 
desterrados sufrirán ocho en el de Pujerto-
rico, y si reincidiesen en sus anteriores es-
travios y fuesen aprendidos serán fusilados 
irremisiblemente. lio que de Real orden 
comunicada por el referido Sr. ¡Secretario 
del Despacho de Gracia y Justicia, traslado 
á V. S. para su inteligencia y efectos con-
venientes en esa Audiencia. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 10 de Agosto 
de 1836 = £ 7 Subsecretario de Gracia f 
Justicia.— José Cecilio de la Rosa.— 
Regente de la Audiencia de Granadal* 

OTRA. 

Ministerio de Gracia y J u s t i c i a . M . 
la Reina Gobernadora se ha servido dirigir-
me con fecha 20 del actual el decreto si-
guiente.=^Para evitar las dudas que puedan 
suscitarse sobre si las leyes y decretos ema-
nados de las Corles celebradas en las dos 
épocas constitucionales sé hallan restableci-
dos en virtud de mi decreto de 13 de este 
mes por el que mandé publicar la Consté 
tucion del ario de 1813, en el ínterin que 
reunida la INacion en Cortes, manifiesta es-
presamente su voluntad ó da otra constitu-
ción conforme á las necesidades de la misma, 
he venido en declarar como Reina Gober-
nadora á nombre de mi augusta Hija Doña 
Isabel II, despues de haber oido á mi Con-
sejo de Ministros, que por ahora, y mien-
tras las próesimas Cortes constituyentes de-

liberan Id conveniente sobre-tan nnportantte 
asunto, no se consideren restablecidas las dis-
posiciones emanadas Ùe las dos apocas Cons-
titucionales, esceptuando aquellas que yo 
haya mandado observar posfóifoiaiaente ó 

,que mande observar en adelante, por que 
convenga asi al bien de los - pueblos. Ten-
dréis!© entendido y lo comunicareis á quien 
correspond á.-^Está rubricado.—Loque tras-
lado á V. S. de xSrden de S, M. para su in* 
^éligencia y efectos* cpnsiguîentès. jl>iios guarr 
"de *á V. S. ibtichos años. Madrid de agad* 
lo de 1 $3$.^j0$e\Landero.==ST+ Regente 
'de la Audiencia^ ̂ de^Granada^ • 

Mi 
nisterio de Gracia y Justicia.==S. M. 

la fci^a -Gob^n adora se^h^^rvido diripr-
^fcjejeba fecha^O Éei-lacmali f f e í l decreto 

siguiente»=Deseando que la administración 
nopadezca ehTórpecitoíétjto, y 

ecsijiendo la conveniencia pública que los 
negocios conten^ipsp^ pendieB^i£n el su-
premo tribunal de Justicia procedentes del 
déT España é I n d i a s s é de-
cidan fiualmente sin que obste lo preve-
nido en el ar*. de la Constitución* no-
Vena facul tiad del supremo tribunal de Jus-
ticia, ptaes de lo contrario seria dar fuerza 
retroactiva á la ley en perjuicio de los inte-
resados, vengo como Reina Gobernadora en 
Hombre de mi augusta Hija Dona Isabel if, 
én autorizar al supremo tribunal de Justicia 
para que por ahora, y en el ínterin reunir 
da la Nación en Corles se delibera lo con-
veniente, termine los negocios contenciosos 
pendientes en el mismo, y los de segunda 
suplicación é injusticia notoria que hubie-
ren admitido las Audiencias antes de mi 
decreto de 13 de este mes por el que man-
dé publicar la Constitución política de 1812, 
y conclusos dichos negocios se limitará á las 
facultades que la misma determina. Ten-
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.:==Está Rubricado!—Lo que co-
munico á Y. S. de Real orden para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S^ 
muchos arios. Madrid 23 de Agosto de 1836f 
=zJose' Landero.=Sv. Regente de la Au-
diencia de Granada." 

La Reina Gobernadora á la Nación española¿ 

ESPADOLES. 
El aspecto y carácter que al principio pre*-
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